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AVISO DE CONVOCATORIA 
 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE  
SUBASTA INVERSA ELECTRONICA No. 010-013-2021 

 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares Regional Norte convoca a los interesados en participar en 
el Proceso de Contratación 010-013-2021 para seleccionar a través de Selección Abreviada mediante el 
procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, a los proveedores para la “ADQUISICIÓN DE FRUVER 
PARA ABASTECER LOS CATERING, ADMINISTRADO POR LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES REGIONAL NORTE BARRANQUILLA” Por valor de Mil trescientos Millones de 
Pesos MCTE ($ 1.300.000.000) Incluido iva y demás impuestos y contribuciones, el cual cuenta con 
cuenta con CDP N° 6021 del 05 de febrero de 2021. 

 
Los términos utilizados con mayúscula inicial deben entenderse de acuerdo con la definición que a ellos 
les da el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 y los Documentos del Proceso. 
  
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares Regional Norte tiene su sede en Calle 30 Vía a Malambo, 
al lado del Batallón Vergara y Velasco, Malambo – Atlántico 

 

1. La Agencia Logística de las Fuerzas Militares Regional Norte identificada con NIT 800117.188.1, 
tiene su sede en Calle 30 Vía a Malambo, al lado del Batallón Vergara y Velasco, Malambo – 
Atlántico, atenderá a los Interesados en el Proceso de Contratación en 
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica Los interesados 
deben presentar los documentos en desarrollo del Proceso de Contratación en la Selección 
electrónica antes señalada, de conformidad a lo señala en el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del decreto 
1082 de 2015. 
 
Asimismo, las observaciones, solicitudes, presentación de ofertas se deberán hacer por este 
medio, el cual será el único medio de comunicación oficial y valido entre las partes. 

 

2. El objeto del proceso de contratación es la ADQUISICIÓN DE FRUVER PARA ABASTECER 

LOS CATERING, ADMINISTRADO POR LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 

MILITARES REGIONAL NORTE BARRANQUILLA” Por valor de Mil trescientos Millones de 

Pesos MCTE ($ 1.300.000.000) Incluido iva y demás impuestos y contribuciones, el cual se 

adjudicará de manera parcial por lotes. 

 

3. Dando estricto cumplimiento a los fines y principios establecidos en la contratación estatal, la 

Regional Norte de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares adelantará un proceso de 

SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA, de acuerdo a lo estipulado en la Ley 1150 de 

2007, Art. 2 numeral 2 “La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva 

prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las 

circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan 

adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual.” 

 
El presente proceso de contratación tendrá como fundamento legal dispuesto en la 
SUBSECCIÓN 2 del decreto 1082 de 2015 que dice: Selección Abreviada disposiciones 
comunes para la Selección abreviada para la adquisición de BIENES Y SERVICIOS DE 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES Selección Abreviada para la adquisición de 
Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes por Subasta Inversa Artículos 
2.2.1.2.1.2.2. Procedimiento para la subasta inversa., 2.2.1.2.1.2.3, Información de los 
participantes en la subasta inversa 2.2.1.2.1.2.4 Terminación de la subasta y adjudicación. 
2.2.1.2.1.2.5. Subasta inversa electrónica o presencial. 2.2.1.2.1.2.6. Fallas técnicas durante la 
subasta inversa electrónica. 
 
Así entonces de acuerdo al Artículo 2.2.1.2.1.2.26. Selección Abreviada para la adquisición 
de Bienes y Servicios para la Defensa y Seguridad Nacional del Decreto 1082 de 2015 
contempla que: Las Entidades Estatales que requieran contratar Bienes y Servicios para la 

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica
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Defensa y Seguridad Nacional deben hacerlo a través del procedimiento para la selección 
abreviada de menor cuantía señalado en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del presente decreto. 
 
Si los bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad nacional son Bienes y 
Servicios de Características Técnicas Uniformes en los términos del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
presente decreto, la Entidad Estatal debe utilizar el procedimiento de subasta inversa, compra 
por Catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios o a través de bolsa de 
productos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que la alimentación del personal de las Fuerzas 
Militares fue catalogada como Bienes para la Defensa y Seguridad Nacional en el ya derogado 
Decreto 1510 de 2013, en su artículo 65 numeral 6. 
 
Así mismo, es preciso resaltar que la suspensión del ya citado artículo 65 del Decreto 1510 de 
2013 tuvo soporte en que “la potestad reglamentaria se excedió, no porque no fuera necesaria 
la expedición del respectivo reglamento, sino porque acudió a un criterio distinto al previsto por 
el legislador, como era el de la finalidad, para expedir el respectivo reglamento y, por el 
contrario adoptó un criterio material u objetivo que no estaba contenido en la norma que se 
reglamentaba1". 
 
De lo anterior se advierte que el Artículo 65 se excluye del ordenamiento jurídico porque “la 
potestad reglamentaria se excedió”, pero no hubo cuestionamiento sobre si los bienes y 
servicios que enumeraba correspondían o no a Bienes y Servicios para la Defensa y Seguridad 
Nacional. 
 
Sumado a que la alimentación del personal de la Fuerzas Militares no tienen cuestionamiento 
sobre su catalogación como Bienes para la Defensa y Seguridad Nacional, es preciso resaltar 
la conexidad que tienen con la misma, dado los conflictos internos originados por grupos al 
margen de la Ley, cuyas actividades delictivas se encaminan a ocasionar daños a los bienes 
del Estado Colombiano y a la vida e integridad del personal que conforma la Fuerzas Pública, 
entre otros, bienes cuya protección está en cabeza del Estado. Por lo fundamental que resulta 
la adquisición de víveres para el sustento del personal militar que busca contrarrestar los 
atentados de los grupos que operan al margen de la Ley, así como mantener el orden público, 
dichos bienes son considerados como aquellos requeridos para la defensa y seguridad 
nacional. A su vez, el H. Consejo de Estado, en una jurisprudencia destaca que no solo los 
elementos bélicos deben considerarse como bienes para la defensa y seguridad nacional. 
 
Para determinar si los víveres que se suministran a las Fuerzas Militares deben catalogarse 
como necesarios para la Defensa y Seguridad Nacional, es preciso traer a colación la siguiente 
definición de Logística: "… es la parte del arte de la guerra, que tiene por objeto proporcionar a 
las Fuerzas Armadas los medios de personal, material y servicios necesarios para satisfacer en 
cantidad, calidad, momento y lugar adecuados a las exigencias de la guerra2". 
 
A su vez, Jomini distinguió tres partes distintas en la técnica militar, a saber: 
 
“1ª parte o estrategia militar 
2ª parte o táctica militar, que para Jomini es la táctica sublime 
3ª parte o Logística 
 
La tercera (parte del Arte de la Guerra) es la logística o el arte práctica de mover los ejércitos, 
los pormenores materiales de las marchas y formaciones y el establecimiento de los 
campamentos y acantonamientos sin atrincherar, en una palabra, la ejecución de las 
combinaciones de la estrategia y la táctica sublime3”. 
 
“Algunos de los puntos principales que debe contener la logística, según Jomini, son los 
siguientes: 
 

 Preparar con antelación todo el material necesario para poner en movimiento el ejército. 
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 Redactar todas las órdenes del general en jefe para las diversas operaciones militares 

  Fortificar diversos puntos para facilitar las operaciones militares 

  Disponer y dirigir los reconocimientos de toda clase para conocer posiciones del enemigo 

  Adoptar todas las medidas para secundar las órdenes del general en jefe sobre los 

movimientos que determine 

 Organizar bien las vanguardias 

 Fijar métodos e instrucciones 

 Ordenar y vigilar la marcha de los parques, equipajes, municiones, víveres, hospitales de 

campaña... etc 

 No descuidar el servicio de los continuos convoyes que remplazan los víveres y municiones del 

consumo diario 

 Establecer los campamentos y arreglar el servicio para su seguridad, orden y policía 

 Demarcar y organizar las líneas de operaciones y de etapa 

  Organizar en la base de operaciones del ejército los depósitos de convalecientes, enfermizos, 

hospitales móviles, talleres, farmacia... etc 

  Tener exacta noticia de todos los destacamentos (ahora serían comandos o partidas) ausentes 

  Organizar partidas 

  Tomar todas las medidas de precaución necesarias en las retiradas para su mejor orden4” 

(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Por otra parte, se tiene que “Para entender de una mejor manera los problemas operativos 
conviene utilizar otro método de clasificación de los artículos con el fin de satisfacer todas las 
necesidades del planeamiento logístico… (…)… agrupando a todos los suministros en un 
pequeño número de clases, de acuerdo a su semejanza y de la forma más amplia posible. En 
esta clasificación se puede indicar todas las necesidades de suministros a usar para una 
determinada acción u operación. 
 
1. CLASE I. Subsistencias, Víveres 
2. CLASE II. Armas, vehículos, menaje, vestuario 
3. CLASE III. Combustibles y lubricantes 
4. CLASE IV. Repuestos 
5. CLASE V. Municiones 
 
CLASE I.- Son aquellas provisiones en general, víveres (secos, frescos y congelados) y agua 
potable; son abastecimientos consumidos en un determinado tiempo de manera periódica, de 
manera estable en las diferentes situaciones y circunstancias.  
CLASE II.- Son artículos de consumo, equipos y pertrechos que constituyen los elementos de 
dotación orgánica, tales es el caso de los vehículos, armas, uniformes, repuestos, etc.  
CLASE III.- Los combustibles y lubricantes usados por la fuerza.  
CLASE IV.- Artículos no incluidos en otras clasificación y todos aquellos que están destinados a 
operaciones especiales o que sirvan de refuerzos a los de segunda clase, tales como 
materiales de construcción e instalaciones, repuestos adicionales en las operaciones, 
materiales de sanidad, etc.  
CLASE V.- Son aquellos elementos pirotécnicos y municiones de todo tipo, incluyendo cargas 
de combustible para las armas”.  
 
Por lo antes expuesto, puede concluirse que los víveres hacen parte de aquellos bienes que 
requieren suministrarse a las Fuerzas Militares para el desarrollo de sus operaciones, logrando 
determinar la conexidad con las mismas, resaltando que su carencia puede llevar al fracaso el 
accionar militar, más aún cuando estos elementos son indispensables para la subsistencia y 
“bienestar” del personal de la Fuerza Pública.  
 

4. El oferente seleccionado deberá suministrar el objeto a contratar hasta el día 30 de diciembre de 
2021 o hasta agotar presupuesto, o lo primero que suceda. 
 

5. De conformidad con lo establecido por la Regional Norte, el lugar de entrega será en: 
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6. De conformidad con lo establecido por la Regional Norte el lugar de entrega será:  
 

 
Lote  DEPARTAMENTO COMEDOR DIRECCIÓN 

1 
Atlántico - Malambo  

COMANDO AEREO DE COMBATE 
CACOM-3  

Calle 30 Vía malambo Fuerza 
Aérea –CACOM - 3 

Atlántico - Malambo  BATALLÓN VERGARA Y VELASCO  Calle 30 vía malambo  

Atlántico - Barranquilla  BATALLÓN POLICÍA MILIAR N°2  
CL 79 KR 68 00  BARRIO 
PARAISO 

Atlántico - Barranquilla  BATALLÓN BASER N° 2  CL 58 KR 59 136 Barranquilla 

Magdalena - Santa Marta  BATALLÓN CÓRDOVA  
CALLE 35 N° 4 VIA AL 
RODADERO   

Guajira - Buenavista  
BATALLÓN GRUPO RONDÓN, 
BATALLÓN SANTA BÁRBARA  

Buenavista, Distracción 

Guajira - Albania  BATALLÓN GRUPO MATAMOROS  
Albania Guajira MINA 
CERREJON 

Guajira - Riohacha  BATALLÓN CARTAGENA  
Riohacha kilómetro 4 vía 
Maicao  

Cesar - Valledupar  BATALLÓN LA POPA  
Batallón de servicio la popa 
avenida la cierra 

Cesar - Valledupar  BATALLÓN BIMUR 10 
Kilómetro 3 vía Rio Seco 
Valledupar 

2 
Antioquia - Caucasia  BATALLÓN RIFLES  

Carrera 50 # 50 - 1 a 50 - 97 
Caucasia Antioquia 

Córdoba - Montería  BATALLÓN JUNÍN  
KMT 3 BRIGADA 11 
AVENIDA Sierra Chiquita 

 
 
NOTA 1: Las entregas se harán de acuerdo a las necesidades y cantidades de cada unidad militar y en 
los tiempos requeridos o solicitados por esta entidad a través del supervisor del contrato. 
 
 

7. El plazo máximo para presentar ofertas será de acuerdo al establecido en la PLATAFORMA 
SECOP II. 

 
NO SE ACEPTAN OFERTAS EN FISICO. 

 

8. La Agencia Logística de las Fuerzas Militares cuenta con cuenta con certificado de disponibilidad 
presupuestal N°5821 del 05 de febrero de 2021. 
 

9. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 se verificó sí la presente 
contratación se encuentra cobijada por un Acuerdo o tratado internacional de acuerdo con la 
información suministrada en el portal web de Colombia Compra. 
 

 
Acuerdo comercial Entidades generales del nivel 

nacional 

Entidades especiales del 
nivel nacional 

 
APLICA NO 

APLICA 

Alianza  Bienes y servicios Bienes y servicios   
 
 
 
 
 
 

X 

 

Pacífico 

 $204.659.000 COP $900.659.000 COP 

 Chile 
Servicios de construcción 

Servicios de 
construcción 

  
$20.469.524.000 COP $20.469.524.000 COP 

  
 

Bienes y servicios 
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Perú 
$388.921.000 COP  

Servicios de construcción 

 

$20.469.524.000 COP  

 
 

 
México 

Bienes y servicios Bienes y Servicios*   
 

 
X 

$204.659.000 COP $397,535 USD 

Servicios de 
Construcción* 

Servicios de 
construcción* 

$10’335.931 USD $12’721.740 USD 

 
 

 
Canadá 

Bienes y servicios Bienes y servicios   
 

 
X 

$241.786.000 COP $1.208.928.000 COP 

 
Servicios de construcción Servicios 

de construcción 

$20.469.524.000 COP $38.687.607.000 COP 

 
 

 
Chile 

Bienes y servicios Bienes y servicios   
 

 
X 

$204.663.000 COP $900.515.000 COP 

 
Servicios de construcción Servicios de 

construcción 

$20.466.528.000 COP $20.466.528.000 COP 

Corea 
Bienes y servicios Bienes y servicios  

X 
$292.117.000 COP $1.669.240.000 COP 

  

 
Servicios de construcción 

 
Servicios de 
construcción 

  

$20.865.500.000 COP $62.596.500.000 COP 

 
 

 
Estados AELC 

Bienes y servicios Bienes y servicios   

$532.090.000 COP $900.460.000 COP 

 
Servicios de construcción Servicios de 

construcción 

$20.465.000.000 COP $20.465.000.000 COP 

Estados Unidos Bienes y servicios Bienes y servicios   
 

 
X 

y Costa Rica $241.786.000 COP $752.599.000 COP 

  
Servicios de construcción Servicios de 

construcción 

 $20.868.078.000 COP $20.868.078.000 COP 

 
 

 
Méxic

o 

Bienes y servicios* Bienes y servicios*   
 

 
X 

$84.918 USD $424.592 USD 

 
Servicios de construcción* Servicios de 

construcción* 

$11.039.387 USD $13.586.938 USD 
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Triángulo 

 

El 
Salvado
r 

 
 
 

Valor de la menor cuantía de la Entidad 

  
 
 

X 

 Guatemala 

Norte Honduras 

 

Unión Europea 

Bienes y servicios Bienes y servicios   

X 

 

10. CALIDADES DEL OFERENTE – REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 
  
Podrán participar dentro del presente proceso de selección las personas legalmente 
capaces, conforme a la ley, como las siguientes: 

  
 Personas naturales nacionales. 

 Personas jurídicas nacionales. 

 Personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia (deben tener un apoderado 
domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar propuesta y celebrar el 
contrato, así como también para representarlas judicial y extrajudicialmente). 

 Personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan sucursal en Colombia (deben 
tener un apoderado domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar 
propuesta y celebrar el contrato, así como también para representarlas judicial y 
extrajudicialmente). 

 Consorcios. 

 Uniones temporales. 

 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo de ejecución del contrato y un año más. SO PENA DE RECHAZO DE 
LA OFERTA. 
 
Los consorcios y uniones temporales deben ajustarse a lo establecido en el artículo 7 de la 
Ley 80 de 1993, estableciendo su participación en la propuesta, designar la persona que 
representará al consorcio o unión temporal y las reglas básicas que regulen las relaciones 
entre sus integrantes y su responsabilidad. 
 
En caso de que sus integrantes sean personas jurídicas, deberán acreditar que su 
duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. SO PENA DE RECHAZO 
DE LA OFERTA. 

 
11. Las personas interesadas en el proceso podrán consultar el pliego de condiciones en 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?curre
ntLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE y en el sitio web de la 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares https://www.agencialogistica.gov.co/es/listado-
contratos  
 

12. INVITACIÓN VEEDURÍAS CIUDADANAS: Conforme con lo dispuesto en la Ley 1150 de 
2007, Decreto 1082 de 2015, la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, se permite 
convocar A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS, a participar dentro del desarrollo del 
presente proceso contractual, y así acatar estrictamente el cumplimiento de los principios 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://www.agencialogistica.gov.co/es/listado-contratos
https://www.agencialogistica.gov.co/es/listado-contratos
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de transparencia, economía, y responsabilidad de los postulados que rigen la función 
administrativa, que conlleven al éxito del proceso contractual. 

 
     Dada en Malambo, a los veintidós (22) días del mes de febrero de 2021. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

Teniente Coronel (RA) RICARDO JEREZ SOTO 

Director de la Agencia Logística de Las Fuerzas Militares Regional Norte 
 
  
 
 

Elaboró Revisó y Aprobó: PD. Dana Molina Agudelo 
Coordinadora de Contratos Regional 


